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MINISTERIO DE HACIENDA.
REGLAMENTO 

provisional para la imposición, ad
ministración y cobranza de la con
tribución industrial y de comercio.

(Continuación.)
Art. 24. Para los efectos de la 

contribución industrial, y salvo 
los casos en que por excepción se 
disponga otra cosa en las tarifas 
respectivas, se consideran como 
vendedores al por menor de la ta
rifa 1.a los que habitualmente se 
dediquen á la vent a de los artícu
los expresados en ella para el sur
tido de las familias.

Vendedores por mayor, siempre 
que los géneros de que se trate 
tengan epígrafe señalado en la 
misma tarifa para esta clase de 
venta:

1. ° Losquedesdeluegoseanun- 
cien como tales en sus facturas, 
circulares, tarjetas, rótulos ó anun
cios desús establecimientos.

2. ° Los que se ocupan en la 
venta de frutos, géneros ó efectos 
para el surtido de los estableci
mientos dedicados á la reventa de 
los mismos ó para el de empresas 
industriales de cualquiera clase, 
de las fuerzas del Ejército que 
guarnecen las poblaciones ó de la 
Marina mercante y de guerra.

3. ° Todos los que utilicen, ha
ciendo remesas á otros pueblos, 
la facultad que el art. 25 concede 
á los que son vendedores al por 
mayor.

Art. 25. Los vendedores al por 
mayor podrán remitir por cual
quiera vía terrestre, ñuvial ó ma
rítima á otros puntos de la Penín
sula é islas adyacentes los artícu
los que hayan vendido, siempre 
que la remesa sea de cuenta del 
comprador; pero nunca podrán 
hacer remesas de su propia cuenta.

Los comerciantes al por menor 
podrán adquirir en cualquier pun
to de la Península ó del extranje
ro los artículosque necesiten para 
el surtido de sus establecimientos, 

pero si destinaren las mercancías 
recibidas á otros establecimientos 
dedicados á la venta al detalle, se
rán considerados para los efectos 
de este reglamento como vendedo
res al por mayor.

Art. 26. Se consideran comer
ciantes de la tarifa 2.a los que, 
además de recibir, comprar y ven
der al por mayor cualquiera clase 
de mercancías, las remiten por su 
cuenta, y los vendedores por ma
yor, almacenistas, tratantes ó es
peculadores que, bien por cuenta 
propia ó en comisión, exporten 
aquellas al extranjero ó Ultramar,

Si dichos comerciantes tuvieran 
mas de un' escritorio, despacho 
ú oficina para sus transacciones, 
pagarán tantas cuotas cuantos 
sean los expresados locales; y si 
verificaran operaciones de embar
que ú otras propias de su industria 
en pueblos distintos del en que 
tienen su domicilio y están matri
culados, satisfarán también la cuo
ta que en dichos pueblos les cor
responda, como los demás de su 
clase.

Art. 27. Para el pago de la 
contribución industrial correspon
diente á los Bancos y Sociedades 
de todas clases, se reputará utili
dades líquidas el saldo que resulte, 
deducidos de los ingresos realiza
dos los gastos comprobados de ex
plotación y entretenimiento del 
negocio á que los mismos se dedi
quen, los productos de las minas 
y cualesquiera otros que se hallen 
taxativamente exceptuados del pa
go por disposiciones legales.

Se consideran comprendidos en 
dicha deducción las sumas que se 
destinan á la mortizacion y pago 
de intereses de obligaciones hipo
tecarias, respecto á las Sociedades 
que explotan concesiones que han 
de revertir al Estado con arreglo á 
las leyes de su otorgamiento, y 
las que representan pago de inte
reses de obligaciones solamente á 
aquellas en que no concurre esta 
circunstancia.

Las cantidades destinadas á 
amortización del material de ex
plotación del negocio ó industria 
se computarán como gastos dedu- 
cibles en tanto no excedan de un 
5 por 100 del capital que dicho 
material represente. A las Socieda
des que tengan asegurado este 
material en otras Sociedades ase
guradoras se les tomará en cuenta 
entre los gastos el importe de la 
prima del seguro; y á las que 
sean aseguradoras de sí mismas, 
el valor de la prima de seguro 
corriente en la plaza en que ac
túen.

No serándeabono las cantidades 
destinadas á fondo de reserva, 
ampliación de material queimpli- 
que aumento del capital, ni los de 
imprevistos cuya inversión no esté 
justificada, ni el importe de la 
contribución industrial, si bien se 
computará como parte del im
puesto que deban satisfacer sobre 
las utilidades la contribución ter
ritorial que hubiese pagado por 
los inmuebles de su propiedad en 
el año á que la liquidación se re
fiera.

El premio de cobranza se limi
tará al tanto por ciento que en tal 
concepto tenga derecho á cobrar 
el recaudador ó en su caso la per
sona ó establecimiento que tenga 
contratado el servicio de recau
dación.

Art. 28. Cuando alguna de las 
Sociedades por acciones á que se 
refiere el epígrafe núm. 6 de la 
tarifa 2.a se dedique á cualquiera 
ramo de fabricación ó industria 
expresamente determinada en las 
tarifas, que no sean las compren
didas en los números 5, 7, 8 y 9 de 
la misma, satisfarán solamente la 
cuota que por el respectivo con
cepto le corresponda, como cual
quier otro industrial, salvo las ex
cepciones que contienen dichas 
tarifas.

Art. 29. Los Directores, Ge
rentes ó Presidentes de Bancos y 
Sociedades de todas clases sujetas 

al pago de contribución industrial 
por los epígrafes números 5, 6, 7, 
8 y 9 de la tarifa 2.a están obliga
dos á presentar en la Administra
ción copia autorizada de las Me
morias y de los balances ó cuen
tas anuales dentro de los quince 
dias siguientes á la aprobación de 
las mismas, como así bien la cuen
ta de ganancias y pérdidas y cual
quiera otro dato que, dentro de 
las prescripciones del art. 46 del 
Código de Comercio, estime nece
sario para liquidar dichos ba
lances.

Acompañarán también certifica
ción en que se inserten íntegros 
los acuerdos de la Junta de accio
nistas relativos al destino y apli
cación de los beneficios obtenidos 
en el año á que los referidos ba
lances correspondan.

Art. 30. Los Directores, Geren
tes, Presidentes ó Administradores 
de Bancos, Sociedades ó Compa
ñías civiles, mercantiles ó indus
triales, las Corporaciones de todas 
clases y los particulares que hayan 
emitido ó emitan valores mobilia
rios cotizables en Bolsa, nacionales 
ó extranjeros, ya sean obligacio
nes, cédulas ó de otra clase no 
sujetos por otro concepto á la con
tribución industrial, están obliga
dos á presentar á la Administra
ción en fin de cada trimestre, 
semestre ó anualidad, según la 
costumbre de pago, una certifica
ción expresiva del importe de las 
cantidades que por dichos intere
ses han satisfecho en España á los 
tenedores de los referidos docu
mentos, expresando en su caso si 
los valores mobiliarios proceden 
de emisiones para dedicar su pro
ducto á préstamos hipotecarios, 
bajo la responsabilidad que este 
reglamento establece para los que 
cometen ocultación ó defrauda
ción.

La Administración liquidará di
chas certificaciones imponiendo la 
cuota que corresponde al respecto 
del 3 por 100, ó del 2 si se trata de



Además de las obliga-

Recaudacion el cargo 
debidamente requisi-

préstamos hipotecarios, sobre la ; 
cantidad que representen, y sobre 
ella los recargos municipales y 6 
por 100 de cobranza como á los 
demás industriales; y los que las 
suscriban satisfarán directamente 
su importe al Tesoro, sin perjui
cio de su derecho á descontar des
pués á cada tenedor ó poseedor de 
los referidos documentos la parte 
de contribución que le correspon
da, según la importancia de los 
intereses que haya percibido.

Art. 31. Los Directores, Geren
tes ó Presidentes de Bancos y toda 
clase de Sociedades y los dueños 
de casas comerciales ó particula
res que tengan empleados de los 
comprendidos en el núm. 2 de la 
tarifa 2.a están también obligados 
á presentar á la Administración al 
principio de cada año económico, 
y además cuando la misma lo 
crea conveniente, relaciones que 
comprendan los nombres de di
chos empleados, sus domicilios y 
el haber que disfrutan, ya sea por 
razón de sueldo, gratificación ó 
por cualquiera otro concepto, cuyas 
cantidades han de apreciarse en 
junto, como también los datos ne
cesarios para conocer la retribu
ción ó remuneración que por el 
cargo reciban sus representantes ó 
comisionados en las provincias.

Estas obligaciones son indepen
dientes de la de presentar al fun
cionario que forme la matrícula 
en la población respectiva la cor
respondiente declaración de alta 
ó baja cuando las Sociedades se 
constituyan ó disuelvan.

La Administración formará car
go, comprendiendo respectiva
mente en la matrícula ó en rela
ciones adicionales las altas que se 
produzcan por las relaciónesy ba
lances antedichos.

Art. 32. Los individuos, per
sonas jurídicas, Sociedades ó Cor
poraciones que satisfagan sueldo 
á los empleados ó dependientes 
comprendidos en el núm. 2.° de la 
tarifa 2.a pagarán directamente la 
contribución que corresponda á 
dichos sueldos en el punto donde 
tengan su domicilio social, sin 
perjuicio de su derecho á descon
tarla á los- interesados al verifi
carles el pago de sus haberes ó 
retribuciones.

Art. 33. Todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y todos 
los Jefes de cualquiera clase 
de oficinas públicas, generales, 
provinciales ó municipales, están 
obligados á suministrar á las Ad
ministraciones respectivas cuantos 
antecedentes posean y puedan 
contribuir á la buena y completa 
formación del padrón y la ma
trícula.

También tienen la obligación 
ineludible de dar parte á la Admi
nistración respectiva de los con
tratos de cualquiera clase que ce
lebren y estén comprendidos en el 
núm. 3. de la 2.a de las tarifas ad-

y demás locales de los ferrocarril H 
les ó sobre los mismos wagones- ll 
ó que conserve los granos, semií 1 
Has, frutos ó caldos en poder de I 
los mismos labradores, pero á su I 
órden y voluntad hasta el momen- 1 
to de realizar las ventas ó expecu- 1 
laciones á que se dedique. I

Art. 41. No se consideran es- I 
peculadores en granos y otros artí- II 
culos (números 60 al 63, tarifa 2.a)- I

1.0 Los Médicos, Cirujanos, ' 
Farmacéuticos, Veterinarios, Her- 1 
reros y Maestros de primeras le- | 
tras que se concreten á vender los I 
que reciben en pago de sus respec- I 
tivos trabajos ó servicios.

2. ° Los molineros, si se limi- II 
tan á vender el grano que reciban I 
por la maquila.

3. ° Los vendedores al por me- I 
ñor de tejidos y comestibles (nú- I 
meros 8 de la clase 5.a y 11 de la | 
8.a, tarifa 1.a) que, constando ma- I 
triculados como tales vendedores I! 
en poblaciones de menos de 4000 i 
habitantes, expendan á préstamo I 
géneros ó artículos de los quecons- I 
tituyen su comercio, recibiendoen j 
pago, con objeto de facilitar las I 
transaccionesmercantiles, granos, I 
semillas ú otros frutos, y los ven- I 
dan dentro de la misma localidad. | 
Cualquiera de los industriales com
prendidos en esta regla, que aña
da á la simple venta de los granos j 
ó frutos recibidos en pago alguna 
compra de las mismas especies, 
será considerado especulador y 
pagará la cuota correspondiente.

Art. 42. El pago de 0‘60 por 
100 en concepto de contratista de 
cualquiera servicio público no au
toriza para ejercer la industria re
lacionada con dicho servicio, si la 
misma está clasificada en las tari
fas, á menos que el interesado 
contribuya ya por ella. En caso 
contrario, satisfará por separado 
la cuota que las respectivas tarifas 
señalen á dicha industria con ar
reglo á las bases establecidas en 
este reglamento.

Art. 43. Los fabricantes com
prendidos en la tarifa 3.a podrán 
vender en la fábrica misma al por 
mayor y menor los productos que 
fabriquen. Fuera de ella podrán 
tener exento del pago de cuota un 
solo almacén para la venta al por 
mayor de los productos de su fa
bricación en la misma provincia ó 

i en otra inmediata que esté consi- 
I derada como centro de contrata- 
> cion de los productos que elabore, 
i siempre que para ello concurran 

las condiciones siguientes: no ha
cer venta alguna en la fábrica; no 
dedicarse á la venta de otros pro
ductos ó efectos que los proceden
tes de su propia fabricación, y ha
berlo declarado oportunamente á 
la Autoridad que forme la matrí
cula del punto donde contribuya 
el fabricante, acompañando rela
ción detallada de los telares, má
quinas ú otros instrumentos de 
trabajo que posea.

juntas á este reglamento, y lo mis
mo de cada pago que acuerden, 
para que, con estos datos, la Admi
nistración los comprenda en ma
trícula y vaya pasando á la Recau
dación los cargos correspondientes 
á las cantidades que hayan de sa
tisfacer los contratistas.

Esto no exime á los industriales 
á quienes se refiere el citado epí
grafe de la obligación en que se 
hallan de presentar á la Autoridad 
que forme la matrícula del punto 
en que se formalice el contrato la 
declaración prescrita en el art. 115 
de este reglamento, expresando 
en ella el objeto del contrato, su 
fecha, duración é importe, la de
pendencia pública ó Corporación 
con la cual se haya celebrado, y el 
punto ú oficina donde se hayan de 
realizar los pagos consiguientes; 
quedando, si no lo hicieran, suje
tos á la penalidad que determina 
el art. 172.

Art. 34. Los Administradores 
de Contribuciones, en vista de di
chas declaraciones y de los partes 
que reciban de las respectivas 
Autoridades y Jefes de oficinas, 
formarán un registro de los con
tratistas y los asentistas, que sirva 
para considerar como matricula
dos á todos ellos y para fiscalizar 
la realización de las cuotas corres
pondientes.

La cobranza de las cuotas á los 
contratistas y asentistas tendrá lu
gar á medida que los interesados 
deban ir percibiendo cantidades 
por consecuencia del cumplimien- 
todelos contratos,y para ello cual
quiera Autoridad ú oficina que 
acuerde el pago de alguna canti
dad por dicho concepto, dará in
mediatamente aviso á la Adminis
tración del importe del pago acor
dado; y la Administración, en su 
vista, liquidará la cuota parcial 
correspondiente, pasando sin de- 

i mora á la 
i oportuno 
i lado.
i Art. 35.
i ciones consignadas en el art. 33, 

las Autoridades y funcionarios á 
que el mismo se refiere cuidarán 
expresamente:

l.° De no satisfacer ninguna 
cantidad de las que deben abonar 
por consecuencia de los contratos 
que en él se mencionan, ínterin el 
industrial no acredite con los cor
respondientes recibos de la Recau
dación que ha satisfecho la con
tribución correspondiente á la can
tidad misma que se le vaya á 
pagar. El cumplimiento de esta 
obligación se acreditará consig
nando en el mandamiento del pago 
el número, fecha é importe del 
recibo que el industrial presente, 
y anotando además en este la fe
cha, número é importe de dicho 
mandamiento á que corresponda 
la contribución parcial satisfecha.

2.° De no acordar la cancela
ción ó devolución de las fianzas

prestadas en garantía del cumplí- ; 
miento de los referidos contratos, 
hasta que por medio de los expre
sados recibos de la Recaudación, 
ó por certificado de la Administra
ción respectiva se acredite en el 
expediente que se ha satisfecho al 
Tesoro todas las cantidades corres
pondientes por Contribución in
dustrial al servicio de que se trate.

Art. 36. Respecto de los arren
datarios, la Administración de 
Contribuciones ó los Alcaldes, se
gún los casos, procederán á in
cluirlos en matrícula para que la 
cobranza de la cuota total que le 
corresponda se verifique por igua
les partes en los trimestres que 
hayan de recaudarse desde que 
sean alta en la matrícula hasta la 
fecha en que el contrato termine.

Art. 37. Las Intervenciones de 
Hacienda en las provincias, y la 
Central, cuidarán de que el pago 
de las cuotas que según el núm. 10 
de la tarifa 2.a correspondan á 
los capitalistas que empleen sus 
fondos en operaciones con el Te
soro público se realice al tiempo 
de abonarles las cantidades liqui
dadas á su favor en concepto de 
intereses de dichas operaciones.

Al efecto, siempre que por el 
concepto expresado en el párrafo 
anterior se expida algún manda
miento de pago, se liquidará á su 
dorso lo que corresponda al Es
tado por el impuesto, acompañán
dose el talón de cargo equivalente 
con aplicación á la Contribución 
industrial.

Art. 38. En la clasificación de 
valores que se consigne al márgen 
de los talones á que se refiere el 
párrafo segundo del artículo an
terior se expresará siempre la 
parte del importe del mandamien
to que haya de satisfacerse en car
ta de pago del impuesto por for- 
malizacion; y el Depositario Paga
dor central y los de provincias 
serán responsables de todo pago 
que realicen por intereses de di
chas operaciones en el cual re
sulte no haberse ejecutado simul
táneamente el de la cuota que cor- 

l responda por contribución indus
trial.

Art. 39. La Autoridad ó fun
cionario que contravenga á cual
quiera de las disposiciones prece
dentes, ó deje de dar el parte ó de 
facilitar los antecedentes á que se 
refiere el art. 33, responderá del 
pago de todas las cantidades que 
por consecuencia de la falta dejen 
de hacerse efectivas del respectivo 
contribuyente.

Art. 40. Para clasificar á un 
industrial como vendedor por ma
yor, almacenista, tratante ó espe
culador en cualquiera clase de 
mercancías, no es necesario que 
tenga establecido almacén perma
nente, pues basta, según los casos, 
que ejecute las operaciones cor
respondientes á la industria que 
ejerza en las estaciones, muelles



Todos los fabricantes facilitarán 
por duplicado, bajo su responsa
bilidad, nota detallada de los te
lares, máquinas, instrumentos de 
trabajo que posean ú otras unida
des por que tributen, dirigién
dolas en papel sellado al Delegado 
de Hacienda de la provincia en 
qU0 radique la fábrica y al de 
]a en que tenga el depósito, los 
cuales acusarán recibo, mandarán 
inscribirlas en el Registro abierto 
¿este efecto y devolverán al inte
resado la duplicada con el recibí 
firmado y sellado con el de la De
legación respectiva.

Los Delegados de Hacienda pu
blicarán cada año, dentro de los 
primeros quince dias de comenza
do el ejercicio económico, dichas 
notas con el nombre del dueño ó 
dueños de cada fábrica, título de 
la misma y punto donde radica, 
así como el depósito de los géne
ros que elabore, con relación de 
la calidad de estos.

A los industriales que se les 
pruebe de un modo que no dé lu
gar á duda que tienen en depósito 
una cantidad de géneros notoria
mente superior á la que por los 
cálculos mas favorables hechos 
por peritos han podido elaborar 
los instrumentos de trabajo que 
poseen, ó que los expenden de 
otras fábricas que las de su pro
piedad, se les considerará falsos 
fabricantes y se les impondrá la 
multa del cuádruplo de la cuota, 
inhabilitándoles para seguir ejer
ciendo su industria fraudulenta. 
Serán peritos para dicha valora
ción otros fabricantes de conocida 
reputación y experiencia, desig
nados por el Presidente de la Cá
mara de Comercio de la zona res
pectiva y presididos por el Delega
do ú otro funcionario del Estado 
que aquel designe.

No se reputará como fraude el 
hecho de hallarse transitoriamente 
en el establecimiento de un fabri
cante géneros de otros fabricantes 
para completar un paquete ó far
do, pero será condición precisa 
que se acompañe un documento 
en que se acredite y justifique el 
objeto de la entrega, considerán
dose como fraudulento al fabri
cante que los conserve en depósito 
para la venta. Tampoco se impon
drá contribución especial sobre la 
prensa para empaquetar ó enfar
delar que se halle en el depósito 
de un fabricante, á menos que se 
le pruebe que ejerce actos de co
misionista.

La falta de cualquiera de estas 
condiciones ó la existencia en el 
establecimiento de productos que 
no lleven la marca del fabricante, 
ni sean primeras materias, ó que 
tengan marcas* ó etiquetas en idio
ma extranjero, implican la obliga
ción de satisfacer la correspon
diente cuota, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que haya 
lugar á imponer en virtud de las 

disposiciones de este reglamento 
y del Código penal. No están com
prendidas en este caso las prime
ras materias transitoriamente de
positadas en los almacenes de los 
fabricantes con destino exclusivo 
á sus fábricas para la elaboración 
de sus productos. Tampoco podrán 
considerarse actos de venta las 
entregas directas de géneros que 
se hagan desde las mismas fábri
cas y que no se hayan vendido en 
ellas.

Las fabricantes podrán también 
remitir y exportar sus productos.

La facultad de tener almacén 
fuera de la fábrica en cualquier 
punto de la provincia ó provin
cias inmediatas para la venta al 
por mayor no comprende á los 
fabricantes que se hallen disfru
tando exención de pago de contri
bución industrial por virtud de la 
ley de Aguas ó la de 3 de Junio de 
1868 sobre fomento de la pobla
ción rural y colonias agrícolas.

Art. 44. Los talleres auxiliares 
de fábricas matriculadas y unidos 
á ellas que se dediquen única
mente á la reparación de los útiles, 
órganos, objetos ó aparatos con 
destino á satisfacer exclusivamen
te las necesidades de las mismas 
fábricas, pagarán la cuarta parte 
de la cuota que debiera imponér
seles, siempre que en el misme 
punto ó en el radio de cinco kiló
metros haya otros talleres indepen
dientes; y si estos se hallan á ma
yor distancia, la octava parte de 
aquella. Pero si los referidos talle
res auxiliares trabajaran por en
cargo ó para la venta, ó en ellos 
existiesen hornos ó cubilotes para 
la fundición de grandes piezas, pa
garán toda la cuota que les corres
ponda.

Art. 45. El fabricante ó artesa
no que, además de vender libre
mente en la forma que este regla
mento establece los géneros ó efec
tos que produce ó construye, ven
da también otros distintos, sean ó 
no similares, satisfará separada
mente la cuota que por este con
cepto le corresponda, á menos que 
formen pare integrante de los gé
neros ó efectos de su producción, 
y que no los venda aisladamente.

Art. 46. Para la imposición de 
las cuotas correspondientes á los 
industriales no agremiables de la 
tarifa 3.a se contarán todas las má
quinas, herramientas, aparatos y 
demás unidades contsibutivas que 
se hallen en actividad ó montadas 
para poder funcionar.

Si los industriales quisieran te
ner aparatos ó unidades de reser
va, los declararán á la Adminis
tración de la provincia en la forma 
establecida por regla general, á fin 
de que aquella ó sus agentes pue
dan en el término de octavo dia 
precintar las expresadas unidades, 
inutilizando su función.

Guando el industrial desee po
ner en marcha un elemento con

tributivo precintado, dará prime
ramente conocimiento de ello á la 
misma Administración, á fin de que 
esta, por medio de sus agentes, 
proceda á inutilizar el precinto en 
el preciso término de tres dias, pa
sados los cuales el industrial po
drá verificarlo por sí sin mas avi
so, á menos que fuera urgente la 
necesidad de usar el aparato, má
quina, etc.,en cuyo caso podrá in
utilizarlo desde luego, dando co
nocimiento del hecho el mismo 
día á dicha oficina, mediante aviso 
qus remitirá en pliego certificado 
á la Administración.

Art. 47. Los dueños de fábricas 
de aserrar maderas que tengan al
macén del mismo artículo ó sean 
tratantes en él pagarán, además 
de la cuota de fabricantes, número 
116 y siguientes de la tarifa 3.a, la 
de almacenistas y tratantes que 
les corresponda con arreglo á los 
números 24 al 26 de la tarifa 2.a

Art. 48. Cuando en las indus- 
triasdecuota irreducibledela tarifa 
3.aocurra alguno de los casos de in
terdicción judicial, incendio, inun
dación, hundimiento, falta abso
luta del caudal de aguas empleado 
como fuerza motriz ó descomposi
ción también absoluta de las má
quinas ó aparatos, los interesados 
darán parte á la Administración 
de la provincia; y en el caso de 
comprobarse plenamente la inter
dicción por mas de treinta dias, ó 
el siniestro, tendrán opcion á la 
rebaja de toda la cuota, de una 
mitad, de una tercera ó de una 
cuarta parte, en proporción al 
tiempo por que hubiera dejado de 
funcionar la fábrica.

Lo anteriormente prescrito no 
es aplicable á las industrias cuya 
cuota está regulada con arreglo al 
tiempo por que funcionan, toda vez 
que al señalarla ya se han apre
ciado las circunstancias en que 
cada una se halla, y por lo tanto, 
respecto de ellas no cabe baja al
guna.

Art. 49. Los fabricantes de gas 
pueden vender, sin pagar mas cuo
ta que la que les corresponda como 
tales, el cok procedente de su fa- 
bricacior.

Art. 50. Los vendedores al por 
mayor de la tarifa 1.a, los comer
ciantes del núm. 48 de la 2.a, los 
especuladores números 60 al 62 de 
la misma, y los fabricantes de la 
3.a, pueden, sin pago de cuota es
pecial, hacer únicameute las ope
raciones de giro que exija el reem
bolso de las ventas de los géneros, 
artículos ó efectos que constituyan 
el objeto de la industria por la 
cual estén matriculados; poro si 
extendiesen sus operaciones á otra 
localidad para laque no hayan rea
lizado ventas, pagarán la cuota que 
á prorata les corresponda como ta
les banqueros.

Art. 51. Todo industrial de la 
tarifa 4.a puede vender en tienda 
unida á su taller, y solo en ella, 

sin pagar otra cuota que la del 
respectivo número de aquella, ta
rifa 4.a, los productos de su arte 
hechos en el mismo taller ú obra
dor.

También podrá tener tienda se
parada del taller exenta del pago 
de cuota, con tal de no dedicarla 
á la venta de otros géneros ó efec
tos que los procedentes de su pro
pia industria, y de no vender en el 
taller. Un solo caso de venta en 
este será bastante para que incur
ra en las penalidades que se im
ponen á los defraudadores.

Si juntamente con los productos 
de su arte vendiesen otros objetos, 
satisfarán por separado la cuota 
que los mismos tengan señalada 
en las tarifas, salvo el caso de for
mar parte integrante de los pro
ductos de su arte ú oficio, no ven
derlos aisladamente, ó las exencio
nes taxativamente marcadas en di
chas tarifas.

Art. 52. Las personas que de
ban ser matriculadas para el ejer
cicio de la industria de casa de 
huéspedes tendrán obligación de 
presentar en la Administración, 
para acreditar el importe de los 
alquileres, las escrituras ó docu
mentos privados que celebren con 
los propietarios.

Art. 53. Los prestamistas en 
metálico con hipoteca, además de 
la declaración que determina el 
artículo 115 de este reglamento, 
presentarán por trimestres á la 
Administración de Contribuciones, 
ó á los Alcaldes en su caso, una 
relación jurada expresiva de los 
préstamos que durante el mismo 
hayan realizado, consignando en 
ella el nombre del prestatario, 
fecha del contrato, duración del 
mismo, Notario autorizante, can
tidad prestada é interés pactado; 
y si no los hubiera, se indicará 
esta circunstancia.

La Administración, después de 
inscribir estas relaciones en un 
registro especial que debe llevar, 
en igual forma que respecto á los 
contratistas, procederá á liquidar
las y á comprender en adición á 
la matrícula á los interesados con 
la cuota que les corresponda, cui
dando de que si el piéstamo se 
extiende á mas de un año, se con
signen en aquella las fechas en 
que principia y concluye el pago 
de contribución, á fin de que el 
Tesoro perciba lo que le corres
ponda, trasladando los asientos de 
una á otra matrícula.

Cuando en la relación no se ex
presen los intereses del préstamo, 
se liquidará sobre la cantidad 
prestada el rédito legal estableci
do para los casos en que son exi- 
gibles intereses no estipulados, y 
sobre la cantidad que resulte se 
impondrá el 2 por 100 de con
tribución y recargos correspon
dientes.

Los Alcaldes remitirán mensual
mente á la Administración di



chas relaciones á la vez que las de 
altas, para que la misma las liqui
de en la forma indicada, compren
diendo á los prestamistas en adi
ción á la matrícula respectiva. 
Intervenidas que sean todas las 
liquidaciones anteriormente ex
presadas, se pasará el oportuno 
cargo al recaudador de la zona que 
corresponda, en la forma estable
cida.

El prestamista que no presente 
las relaciones expresadas, ó que 
en ellas cometa falsedad ó inexac
titud, será considerado defrauda
dor, y comprendido en el art. 172 
y siguientes de este reglamento.

Art. 54. Al finalizar cada tri
mestre, los Registradores de la 
propiedad remitirán á la Adminis
tración de Contribuciones una nota 
de los contratos de préstamos hi
potecarios á metálico presentados 
á inscripción, en la cual constará: 
el nombre de los contratantes, fe
cha del contrato, duración del 
mismo, Notario autorizante, y pue
blo en que se otorgó, cantidad 
prestada é intereses convenidos, ó 
en otro caso, indicación de que 
no constan.

La Administración cotejará estas 
notas con las relaciones presenta
das por los industriales, á fin de 
asegurarse de la exactitud de 
ellas, y caso contrario, procederá 
á lo que haya lugar.

Art.55. Para imposición del re
cargo del 3 por 100 sobre el total 
de las apuestas que se verifiquen 
en los espectáculos públicos, los 
corredores de las mismas, donde 
los haya, ó en otro caso los encar
gados de las taquillas , llevarán 
cuadernos talonarios foliados á la 
letra, sellados y rubricados por la 
Administración de Contribuciones, 
en los que han de consignarse ne
cesariamente las cantidades objeto 
de las referidas apuestas, los cua
les servirán de base para liquidar 
dicho impuesto.

La primera hoja de los talona
rios será de papel de oficio, y en 
ella se extenderá por la Interven
ción una diligencia en que conste 
el número de hojas de que cada 
uno se compone, objeto á que se 
destina y el corredor ó persona á 
quien corresponde.

El encargado de taquilla, lláme
se Administrador ó Intendente,con 
vista de los talonarios expresados, 
descontará de la ganancia total de 
todas las apuestas que ingresen en 
su poder el 3 por 100 que corres
ponde al Tesoro, cuya suma entre
gará al dia siguiente en las arcas 
del mismo. Para realizarlo, la Ad
ministración de Contribuciones 
examinará todos los talonarios que 
habrán de presentarle los indi
viduos citados, y una vez prac
ticada la liquidación é intervenida 
cual corresponde, expedirá el opor
tuno mandamiento de ingreso.

Art. 56. Del pago del referido 
3 por 100 responde en primer tér

mino el Administrador ó Inten
dente encargado déla taquilla, á 
falta de este el empresario, si lo 
hubiere, y por último, el dueño 
del edificio en que tenga lugar el 
espectáculo, sin perjuicio de que, 
si se considera mas conveniente, 
pueda intervenirse desde luego la 
recaudación de los productos del 
espectáculo.

La falta de talonarios, ó cual
quier alteración en losmismos con 
objeto de eludir ó reducir el im
puesto de que se trata, se canside- 
ra defraudación, y como tal, com
prendida en el art. 172y siguientes.

Art. 57. Los industriales que 
deban tributar con arreglo á la 
tarifa 5.a están obligados á presen
tar á los agentes de la Adminis
tración, siempre que estos se lo 
reclamen, su respectivo certifica
do de patenteque acredite el pago 
de la contribución correspondien
te á su industria.

Art. 58. Los Alcaldes y demás 
Autoridades facultadas para expe
dir licencias que autoricen el ejer
cicio de las industrias de la tarifa 
5.a en el interior de las poblacio
nes se abstendrán de concederlas, 
bajo la responsabilidad que esta
blece el art. 172 de este regla
mento, á los industriales que no 
presenten el certificado talonario 
que acredite haber verificado el 
pago de la cuota que les corres
ponda, lo cual se hará constar al 
expedirles las licencias necesarias, 
sean estas ó no retribuidas.

Art. 59. Las Autoridades de 
cualquiera clase que por razón de 
su ministerio hayan de nombrar 
para los cargos de tasadores, pe
ritos, administradores y demás 
análogos á personas cuyas indus
trias ó profesiones estén compren
didos en las tarifas, se abstendrán 
bajo su responsabilidad de verifi
carlo en favor de aquellos que an
tes no acrediten con el oportuno 
recibo que están inscritos en la 
matrícula y se hallan al corriente 
en el pago de la cuota que por 
contribución industrial les corres
ponda.

Art. 60. Los Abogados, Procu
radores y todos los dependientes 
de Juzgados y Tribunales sujetos 
á la misma contribución, al co
menzar el ejercicio de sus respec
tivos cargos, y sucesivamente al 
principio de cada año económico, 
están también obligados á justifi
car, por medio de cualquiera de 
los documentos expresados en el 
artículo siguiente, que se hallan 
al corriente en el pago de la con
tribución.

Igual obligación tendrá todo el 
que por razón de una profesión ó 
cargo público sujeto al pago del 
impuesto gestione cualquiera asun
to por sí ó en representación de 
un tercero en las oficinas del Esta
do, en las provinciales ó en las 
municipales.

Art. 61. Para celebrar actos de 

conciliación ó promover cualquier 
demanda ante los Tribunales será 
requisito indispensable en el re
clamante, si se halla sujeto á la 
contribución industrial y la acción 
que entable tiene relación con la 
industria, comercio, profesión, ar
te ú oficio que ejerza, justificar 
por medio del recibo talonario de 
la Recaudación, ó por certificado 
visado por el Administrador de 
Contribuciones, que está al cor
riente en el pago de la cuota que 
se le hubiese impuesto, todo bajo 
la responsabilidad personal de los 
Jueces, Escribanos y Secretarios 
que permitan la celebración del 
acto de conciliación ó admitan la 
demanda sin que preceda la justi
ficación indicada.

CAPÍTULO III.

Formación del padrón y de la 
ma trícala.

Art. 62. Cada cinco años se for
mará por el procedimientoy el per
sonal queel Ministerio de Hacienda 
determine un nuevo padrón ó lista 
general de las personas que ejer
zan cualquiera profesión, arte, ofi
cio, industria ó comercio, en cada 
distrito municipal, comprendiendo 
en él, con expresión de calles, ha
bitaciones y conceptos por que 
contribuyan ó estén llamados á 
contribuir:

1. ° Todas las personas sujetas á 
esta contribución y expresamente 
comprendidas en las tarifas.

2. ° Todas las que ejerzan in
dustrias comprendidas en la tabla 
de exenciones.

3. ° Todas las que ejerzan in
dustrias no comprendidas en las 
tarifas ni en la tabla de exencio
nes que deban ser adicionadas á 
aquellas en virtud de expediente.

Ar. 63. La rectificación del pa
drón se hará anualmente dentro 
del primer trimestre del año natu
ral, anotando en él todas las altas 
y bajas aprobadas desde el princi
pio del año anterior hasta la fecha 
misma en que la rectificación debe 
tener efecto.

Los individuos que al formar ó 
rectificar elpadron no resultenma- 
triculados, ó lo estén en clase que 
no corresponda, serán incluidos 
desde luego en él y en la matrí
cula; pero se instruirá, como justi
ficante del hecho, el oportuno 
expediente de defraudación para 
exigirles la responsabilidad que 
proceda. La Administración cui
dará que bajo ningún pretexto se 
omita esta formalidad, á fin de evi
tar abusos.

Art. 64. La matrícula indus
trial, ó sea la relación de todos los 
individuos incluidos en el padrón, 
pero distribuidos ya por tarifas, 
clases, números y conceptos, con 
expresión de la cuota que cada uno 
debe satisfacer y de los recargos 
correspondientes, se formará por 
duplicado en cada población todos 
los años, extendiéndose el original 

y la copia en papel del sello de 
oficio.

Art. 65. Formarán las matrí
culas los Administradores del ramo 
en las capitales de provincia, y |08 
Alcaldes con los Secretarios de los 
Ayuntamientos en los demás pue. 
blos.

Art. 66. Los Alcaldes y Secre
tarios de dichos pueblos serán con
siderados, en lo que atañe á este y 
á los demás servicios que se Ies 
encomienden de la contribución 
industrial, como delegados de la 
Delegación de Hacienda; y están 
por tanto obligados á cumplir con 
exactitud y secundar debidamente 
según los casos, todas las órdenes 
referentes á dichos servicios; pues 
de lo contrario se les impondrá el 
correctivo que este reglamento es
tablece.

Art. 67. Si en alguna población 
no hubiese ningún industrial, la 
Autoridad encargada de formarla 
matrícula extenderá la certifica
ción negativa correspondiente con 
arreglo al modelo núm. 1, bajo la 
responsabilidad que pueda exigír- 
sele de conformidad al art. 172.

Art. 68. Los trabajos para la 
formación de la matrícula comen
zarán en todas las poblaciones el 
dia l.° de Abril, debiendo estar 
terminados y aprobados el dia 20 
de Junio.

Art. 69. Para que la operación 
á que se refiere el artículo anterior 
pueda hacerse oportunamente, la 
Administración de Contribuciones 
oficiará á los Alcaldes señalándo
les el plazo especial dentro del 
cual ha de quedar terminado su 
respectivo trabajo.

Art. 70. La morosidad de los 
empleados públicos en el desem
peño de este servicio será castiga
da por el inmediato superior con 
sujeción al reglamento orgánico 
de la Administración económica 
provincial.

La morosidad de los Alcaldes 
se castigará por el Delegado de 
Hacienda de la provincia con una 
multa cuya cuantía dependerá de 
la importancia de la matrícula, y 
para cuya imposición se procederá 
conforme al caso 27 del art. 64 
del reglamento citado. Además, la 
Administración, una vez transcur
rido el plazo señalado, enviará al 
pueblo un comisionado especial 
que, á costa del Alcalde y del Se
cretario del Ayuntamiento, haga 
la matrícula, ó la rectifique si se 
hubiera devuelto con este objeto.

Las dietas de dichos comisio
nados serán de 7*50 á 15 pesetas 
diarias, según la importancia de 
las poblaciones en que deban ac
tuar.

(Con! itoará.)

Imprenta de la Diputación provincial.


